
on motivo del establecimiento del tercero Ba* 
tallan del Regimiento de Infantería de Toledo 
en la Ciudad de este nombre ¿ pretendió su Co
mandante Don Joséf Fernandez Abascál se le 
cediese el mando de las armas 5 que como Tenien
te Coronel vivó del Exército 5 y por tal decla
rado en el Reglamento de 2 1 de Junio del pre
sente año ? le correspondía en conformidUd de la 
Real orden de 15 de Junio de 1784 5 pero el 
Teniente Coronel de Infantería 5 y de aquel Re
gimiento Provincial Marqués de Villanueva de 
la Sagra 9 no condescendió desde luego con esta 
solicitud 9 considerando, que aunque en Abascál 
concurría la circunstancia de Teniente Coronél 
vivo, no asi la de efectivo prevenida en la cí~ 
tada Real orden, y que en él se hallaban reuni
das ambas calidades como Teniente Coronél gra* 
duado de Exército, propietario de dicho Regí-
miento Provincial ̂  y Ge fe natural de este Cuer
po ^ que en su concepto le concedían el derecho 
de preferencia para retener el mando menciona-* 
do de que estaba encargado» 

Habiendo visto el Rey las representaciones 



que se le han dirigido por una y otra parte pu 
diendo su Real determinación sobre este punto, 
y deseando S. M . que en lo succesivo se eviten 
iguales dudas y disputas para que no padezca 
atraso el servicio, se ha dignado resolver: que 
los Comandantes de los terceros Batallones 5 á los 
quales tiene ya declarados Tenientes Coroneles 
vivos del Bxército, deben asimismo ser reputa
dos por efectivos como Gefes naturales de su 
Cuerpo), y baxo de este concepto, es su Real vo
luntad 5 que obtengan el mando de las arma^ 
donde residan con el de su Regimiento ó Bata
llón, con preferencia á los Tenientes Coroneles 
y Coroneles de Milicias, que no sean Brigadie
res r aunque se hallen graduados de Exército, 
según está prevenido en la referida Real orden 
de íg de Junio ¿fe 84 para los Tenientes Co
roneles vivos y efectivos de los Cuerpos vete
ranos. 

También ha declarado S. M . que el expre
sado mando de los Coroneles y Tenientes Coro
neles vivos y efectivas del Exército , sobre los 
de Milicias que no ŝean Brigadieres, en cuyo 
caso les está concedido por el orden de antigüe
dad establecido paf^ esta clase ¿ se extienda 
igualmente al tkmpo de las Asambleas 5 en que 
£Í)IQ .dehen ser ¿msiderados los Cuerpos Provin-



dales como conmeados para la instrucción de 
sus Oficiales y Tropa. Comunicólo á V. de Real 
orden para su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V. muchos años. San Lorenzo i.0 
de Octubre de i j r p i . 
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